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			ANUNCIOS

			Otros anuncios oficiales

			AYUNTAMIENTO DE GETARIA

			1797

			ANUNCIO relativo al procedimiento de adjudicación de la autorización de la explotación de quiosco de helados en la playa de Malkorbe de Getaria.

			Por Decreto B26/0128 se aprobaron los pliegos de condiciones económico-administrativas y de prescripciones técnicas que han de regir el procedimiento para la autorización de la explotación de quiosco de helados en la playa Malkorbe de Getaria, y dar comienzo al procedimiento.

			En cumplimiento de lo anterior, se procede a anunciar en el Boletín Oficial del País Vasco que los pliegos técnicos y administrativos están disponibles en la Plataforma de Contratación de Euskadi y el Perfil del Contratante del Ayuntamiento de Getaria al efecto de que los interesados puedan presentar su propuesta en un plazo de 10 días naturales desde el día siguiente a la publicación del anuncio en el Boletín Oficial del País Vasco mediante el Registro Electrónico del Ayuntamiento. Dichas propuestas deberán ajustarse a lo establecido en el Pliego Administrativo.

			Contra el presente acuerdo, que es definitivo y pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo o cualquier otro que se estime procedente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos meses desde su última publicación en un boletín oficial. No obstante, con carácter potestativo y previo al recurso contencioso-administrativo señalado anteriormente, se podrá interponer recurso de reposición ante el mismo órgano que ha dictado el acuerdo, en el plazo de un mes desde su última publicación en un boletín oficial.

			En Getaria, a 20 de abril de 2026.

			El alcalde,

			HARITZ ALBERDI ARRILLAGA.
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